
 
 
 

GUIA DIDÁCTICA DE LA ASIGNATURA 

DERECHOS HUMANOS, IGUALDAD Y SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN (Grupos G, F y E) 

 

 
Curso 2024-2025 

 
 

 
DATOS DE LA PROFESORA 

Tasia Aránguez Sánchez Departamento de Filosofía del Derecho 
(Segunda Planta, Facultad de Derecho) 

Horario de tutorías: jueves y viernes de 
11.00 a 14.00. 
*Las tutorías requieren cita previa por email. 

tasia@ugr.es 

 
Regímenes de evaluación 

A) Evaluación continua y examen. 
B) Evaluación única final mediante examen. 

 
Evaluación de la asignatura 

 
Examen 

 
El examen será el mismo para ambas modalidades de evaluación. Consistirá en 4 preguntas 
de desarrollo (2 teóricas + 2 críticas) que deberán responderse por escrito en una hora y 
media, en la fecha oficial del examen. 

 
Los títulos de las preguntas teóricas coincidirán literalmente con los de los epígrafes 
correspondientes del manual de la asignatura y se valorará el grado de memorización 
alcanzado. 

Las dos preguntas críticas consistirán en realizar una reflexión argumentada acerca de alguno 
de los contenidos de la asignatura. Ejemplo: ¿Considera que los derechos de primera 
generación deben tener un mayor nivel de protección que los de segunda generación?, ¿cuál 
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de las fundamentaciones de los derechos humanos estudiadas le parece más convincente?, 
etc. En estas preguntas se valorará la capacidad de comprender y cuestionar los contenidos. 

 
Incidencias 

 
La fecha del examen de incidencias se solicitará siguiendo los cauces administrativos 
pertinentes, siempre que se reúnan y justifiquen documentalmente los requisitos 
establecidos (coincidencia con otro examen, orden administrativo de prioridad entre 
asignaturas, imposibilidad de asistir en la fecha del examen por suceso sobrevenido, etc.). 

 
Convocatoria extraordinaria 

 
Podrán presentarse en la convocatoria extraordinaria de julio aquellas personas que no se 
presenten a la primera convocatoria, que suspendan la primera convocatoria o que hayan 
quedado fuera de la evaluación continua por faltas de asistencia. El examen será similar al de 
convocatoria ordinaria y, si fuera pertinente, se asignarán también matrículas de honor. 

 
A) Alumnado de evaluación continua: 

 
El alumnado de evaluación continua tiene que asistir a clase. La ausencia a más del 30% de 
las clases implica la pérdida del derecho a examen en primera convocatoria. No es necesario 
justificar las faltas de asistencia por debajo del 30%. 

 
El alumnado de evaluación continua puede realizar un trabajo voluntario en grupos de 4-5 
personas. Del trabajo se valorará exclusivamente la exposición oral en clase (no se entregará 
el trabajo escrito) y se evaluará a cada persona de forma individual. La realización del trabajo 
puede aumentar hasta 2 puntos la nota final (si el alumnado no se sabe bien la materia a 
exponer, la nota del trabajo suele ser de 0 puntos o de 0,25). 

 
B) Alumnado de Evaluación Única: 

 
El alumnado puede solicitar la evaluación única a comienzo de curso siguiendo el 
procedimiento administrativo oportuno. Fuera de los plazos oficiales, el alumnado puede 
solicitar directamente a la profesora la evaluación única. Esta se concederá siempre que 
exista una causa razonable que dificulte la asistencia (ejemplos: trabajo, coincidencia de 
horario con otra asignatura, dificultades para compatibilizar estudios simultáneos, cuidado 
de familiares, enfermedad de larga duración, vivir lejos, etc.). 

 
Temario de la asignatura 

 
Tema 1. Historia y corpus básico de los derechos humanos 
Tema 2. Fundamentaciones filosóficas de los derechos humanos 
Tema 3. Sistemas de protección de los derechos humanos y fundamentales 
Tema 4. Los derechos de las mujeres 
Tema 5. Los derechos humanos en el mundo 

 
Temario de los trabajos 



Los trabajos tratan sobre derechos específicos. La lista de trabajos es extensa y se modifica 
ligeramente cada curso. Algunos de los derechos son: el derecho de reunión, los derechos 
en la detención, la libertad de expresión, el derecho al aborto, violencia de género, el 
derecho al medio ambiente, los derechos laborales, los derechos penitenciarios, los 
derechos de la infancia, los derechos de las personas con discapacidad… 

 
Bibliografía básica de estudio 

 
Manual de la Asignatura Derechos Humanos de la profesora Tasia Aránguez. Editorial Avicam. 
Granada. Disponible en la librería Fleming. 

Bibliografía complementaria: 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Pactos de 1966 y Convenciones de la ONU en 
materia de Derechos Humanos, Constitución Española, etc. No es necesario comprar dichas 
normas para esta asignatura, pues aparecen resumidas en los apuntes. 

 
 

 
Otra información de interés 

 
-El estudiantado que así lo prefiera puede escoger realizar el examen en modalidad oral, pero 
debe notificarlo con tiempo suficiente. 
-Los alumnos/as internacionales pueden realizar en inglés el examen escrito o el trabajo. 
-El alumnado con discapacidad puede solicitar adaptaciones en la modalidad de examen, en 
la realización del trabajo u otras. 

 
 


